
OTORGA F O N D O S POR R E N D I R 

R E S . E X E N T A N° J 6 / 

P U E R T O MONTT, 4 de ene r o de 2 0 1 2 

V I S T O S : 

a) Lo d ispuesto en la Ley N° 19.175 Orgánica Const i tuc ional sobre Gobierno y 
Administración Regional; 

b) La Ley N° 18.575 Orgánica Const itucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado; 

c) La Ley 18.834, sobre Estatuto Admin is t ra t ivo; 
d) La Resolución N° 1.600 de octubre de 2008 de la Contraloría General de la 

República. 

Y C O N S I D E R A N D O : 

La necesidad t rans i tor ia y extraord inar ia de proveer de los fondos necesarios para 
hacer f rente a eventua les gastos de emergencia en que se pudiere incurr i r a doña Amanda 
Milosevich Pepper, espec ia lmente por concepto de peajes, t ras lados y combust ib le, 
debido a la asistencia del In tenden te Regional j u n t o a otros func ionar ios de éste Servicio, 
a una reunión del Consejo Regional de Los Lagos a real izarse en la provincia de Palena, 
comuna de Futaleufú, t rans i tando por te r r i to r io argent ino. 

R E S U E L V O : 

OTÓRGASE la suma de $300.000. - pesos a doña Amanda Milosevich Pepper, 
funcionaría de la In tendenc ia Regional de Los Lagos, grado 8 EUS, a título de Fondos a 
Rendir, debiendo rendir cuenta documentada en la utilización de éstos, a más ta rdar en 
las 48 horas s iguientes al regreso del comet ido. 

MPUS/LRA 
Distr ibución: 
-Sol ic i tante 
-Archivo Depto. Administración y Finanzas Intendenc ia Regional 
-Archivo Dpto. Jurídico Intendenc ia Regional ' 
-Archivo Oficina de Partes Intendenc ia Regional 


